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4.40 Agrupación Política Nacional Erigiendo una Nueva República  
 

El 14 de mayo de 2013, la Agrupación Política Nacional Erigiendo una Nueva 
República, presentó en tiempo y forma, el Informe Anual sobre el origen y destino 
de los recursos que recibió durante el ejercicio 2012, a la Unidad de Fiscalización, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4, 35, numerales 7 
y 8 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 
270, numeral 1, inciso a), 273, 276, numeral 1, inciso b) y 312 del Reglamento de 
Fiscalización, que precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el 
Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la 
agrupación y soportados con la documentación contable comprobatoria que el 
propio Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.40.1 Inicio de los Trabajos de Revisión  
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03561/13 del 
22 de abril del mismo año, notificado por estrados el día 2 de mayo del mismo 
año, la Unidad de Fiscalización solicitó a la agrupación que remitiera los registros 
contables correspondientes al ejercicio 2012, así como la documentación 
comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el 
Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los 
artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 312 y 339 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto, mediante escrito sin número del 14 de mayo de 2013, recibido por la 
Unidad de Fiscalización el mismo día, la agrupación presentó la siguiente 
documentación: 
 
“(…) 
 
1. Con relación al formato IA-APN, me permito enviar el mismo debidamente 

firmado por el suscrito. 
 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
 
En relación a la actividad presentada como participación de la misma, nos 
permitimos hacer de su conocimiento lo siguiente: 
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Como todos los años la Agrupación que represento, ha venido cumpliendo con 
todas y cada una de las obligaciones que nos marca el propio Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el propio Reglamento 
inclusive participamos en actividades sujetas a financiamiento cuando este estaba 
aun vigente antes del ejercicio de 2007, es por eso que en este acto y en relación 
a las actividades que se realizan a lo largo del ejercicio en revisión, me permito 
enviar a usted los elementos de certeza de uno de tantos eventos realizados en el 
ejercicio de 2012, como sigue: 
 
1. ‘Consejo Nacional de Agrupaciones Políticas (CONAP) con la Secretaria de 

Gobernación’ 
 

2. Relatoría de la SEGOB con el Consejo Nacional de Agrupaciones Políticas 
Nacionales. 

 

3. Fotografías del evento. 
 

Con lo anterior consideramos dar cumplimiento a lo que nos marca el Articulo 35 
Fracción 9 Inciso d) del propio Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
GASTOS DE OPERACIÓN ORDINARIA 
 
SERVICIOS PERSONALES 
 
ÓRGANOS DIRECTIVOS 
 
Con relación a la forma de remuneración de nuestros órganos directivos, se les 
comunica que desde su creación de la Agrupación todo (sic) y cada uno de sus 
integrantes prestan sus servicios en forma honoraria, por lo que no se considera 
pago alguno de sus integrantes. 
 
BALANZAS DE COMPROBACIÓN 
 
Respecto a las Balanzas de Comprobación y demás reportes; sírvase encontrar 
anexo al mismo lo siguiente: 
 
 Balanzas de Comprobación de enero a diciembre de 2012. 
 Auxiliares contables de todas las cuentas del ejercicio 2012. 
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Con lo anterior se podrá verificar los saldos antes observados. 
 
IMPUESTOS POR PAGAR 
 
Se informa que a la fecha no se han cubierto los impuestos, toda vez que la 
Agrupación carece de recursos económicos y estos se pagaran una vez que se 
tengan los mismos, y se harán de acuerdo a la legislación vigentes por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esto es conjuntamente con sus 
accesorios. 
 
Lo anterior constituye diversas actividades realizadas por mi representada durante 
el año 2012, por lo que no se actualiza la hipótesis de pérdida de registro a que se 
refiere el artículo 35, párrafo 9, inciso d), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.” 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/03561/13 del 22 
de abril del mismo año, notificado por estrados el día 2 de mayo del mismo año, 
nombró a la C.P. Ericka Franco Ambrosio como responsable para realizar la 
revisión del Informe Anual. El acta donde se informa el inicio de los trabajos de 
revisión se levantó el 14 de mayo de 2013 (Anexo 1). 
 
 
4.40.2 Ingresos  
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Ingresos por un importe de 
$1,422.86, como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial  $1,422.86  100 

2. Financiamiento por los Asociados   0.00  0.00 

Efectivo $0.00   

Especie 0.00    

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

Efectivo 0.00   

Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros Fondos y Fideicomisos 

 0.00 0.00 

TOTAL  $1,422.86 100 
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Mediante oficio UF-DA/7285/13 del 23 de agosto de 2013 (Anexo 3), notificado 
por estrados el 30 del mismo mes y año, se le solicitó a la agrupación una serie de 
aclaraciones, correcciones y documentación. 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la agrupación no 
ha presentado respuesta alguna al oficio de errores y omisiones antes señalado. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización, llevó a cabo la verificación documental al 100% de los 
Ingresos reportados, determinándose que corresponde al saldo inicial 2012, 
mismo que corresponde al saldo final de la cuenta “Caja” al 31 de diciembre de 
2011, contenido en el Dictamen Consolidado respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de las Agrupaciones Políticas Nacionales 
correspondientes al citado ejercicio. 
 
 
Balanzas de comprobación 
 
Al verificar los saldos iniciales reportados en la balanza de comprobación al 31 de 
enero de 2012, contra los saldos finales de la balanza dictaminada del ejercicio 
2011, se observó que no coinciden en las cuentas contables de “Caja” y “Cuentas 
por Cobrar”, tal como se detalla a continuación:  
 

CONCEPTO SALDO INICIAL 
BALANZA DE 

COMPROBACIÓN AL 
31-01-12 

SALDO FINAL 
BALANZA DE 

COMPROBACIÓN AL 
31-12-11 

(DICTAMINADA) 

Caja $0.00 1,422.86 

Cuentas por cobrar 1,422.86 0.00 

TOTAL $1,422.86 $1,422.86 

 
Convino mencionar, que los saldos finales del ejercicio 2011 debían coincidir con 
los saldos iniciales de 2012. 
 
Adicionalmente, fue preciso señalar que el saldo final de la cuenta “Caja” del 
ejercicio inmediato anterior, es el saldo inicial que la agrupación reportó en el 
Informe Anual 2012, toda vez que corresponde a la disponibilidad con que cuenta 
la agrupación al inicio del mismo. 

 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara lo siguiente:  
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 Las modificaciones que procedieran a sus registros contables. 
 

 Los auxiliares contables, balanzas de comprobación mensuales por el periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 a último nivel, así como la balanza 
anual, en la que se reflejaran como saldos iniciales, los saldos finales de 2011. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4, 35 
numerales 6 y 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como 20 numeral 1, inciso c) y 22, numeral 1, incisos c) y d), 312 inciso h) del 
Reglamento de la materia.  
 
La solicitud antes citada fue realizada mediante oficio UF-DA/7285/13 del 23 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), notificado por estrados el 30 del mismo mes y año. 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la agrupación no 
ha presentado respuesta alguna al oficio de errores y omisiones antes señalado.  
 
En consecuencia, al no coincidir los saldos iniciales reportados en la balanza de 
comprobación al 31 de enero de 2012, contra los saldos finales de la balanza 
dictaminada del ejercicio 2011, la agrupación incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 22, numeral 1, incisos c) y d) del Reglamento de Fiscalización. 
 
 
4.40.3 Egresos 
 

La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Egresos por un importe de 
$0.00, como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes 

 $0.00 0.00 

B) Gastos por Actividades  0.00 0.00 

     Educación y Capacitación Política $0.00   

     Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

     Tareas Editoriales 0.00   

C) Aportaciones a Campañas Políticas  0.00 0.00 

Total de Egresos  $0.00 0.00 
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Mediante oficio UF-DA/7285/13 del 23 de agosto de 2013 (Anexo 3), notificado 
por estrados el 30 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones, 
correcciones y documentación referentes al rubro de Egresos. 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la agrupación no 
ha presentado respuesta alguna al oficio de errores y omisiones antes señalado.  
 
 
4.40.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Verificación Documental 
 
La agrupación no reportó gastos por este concepto en su Informe Anual. 
 
 
Órganos Directivos 
 
Con escrito sin número del 14 de mayo de 2013, recibido por la Unidad de 
Fiscalización el mismo día, junto con su Informe Anual, la agrupación manifestó 
que los integrantes de sus Órganos Directivos prestan sus servicios en forma 
honoraria. 
 
Por lo anterior, al señalar que los miembros de sus órganos directivos no reciben 
remuneración alguna y reportar su Informe Anual 2012 en ceros, no se realizó 
observación al respecto. Las personas en comento se detallan a continuación: 
 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 

  CONSEJO DIRECTIVO   

NACIONAL C. ABEL ORTEGA CRUZ PRESIDENTE 

NACIONAL C. MARÍA ELENA FRANCO MARTÍNEZ VICEPRESIDENTA 

NACIONAL C. SILVIA DE LA CUEVA SOTO SECRETARIA GENERAL PROPIETARIA 

NACIONAL C. RODRIGO VILLASEÑOR ROJAS SECRETARIO GENERAL SUPLENTE 

NACIONAL C. CARLOS LÓPEZ LÓPEZ SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 

NACIONAL C. HUGO CÁRDENAS SOLÍS SECRETARIO TÉCNICO SUPLENTE 

NACIONAL C. JAVIER AUGUSTO VALENCIA CASTILLO TESORERO 

NACIONAL C. FRANCISCO JAVIER VALENCIA NEAVE SUBTESORERO 

NACIONAL C. MARIANA AGÜEROS  REBOLLO COMISIONADA DE NORMAS 

NACIONAL C. CARLOS RAMÍREZ SALAZAR COMISIONADO DE RELACIONES Y FILIALES 

NACIONAL C. ISABEL DEL CARMEN CALAFFEL CURIEL COMISIONADA DE DIFUSIÓN 

NACIONAL C. LEILA JOSEFINA ZAVALA GUIDI COMISIONADA DE INVESTIGACIÓN Y SERVICIO SOCIAL  

NACIONAL C. CITLALI MORALES GALLARDO COMISIONADA DE PLANEACIÓN 

NACIONAL C. JOEL ORTEGA JUÁREZ COMISIONADO DE ELECCIONES 

NACIONAL C. DAVID CAPETILLO RIVERO COMISIONADO DE HONOR Y ORDEN 

NACIONAL C. FERNANDO FRANCISCO HERNÁNDEZ  CRUZ COMISIONADO DE HACIENDA 

NACIONAL C. JORGE RAFUL YUNIS PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN CAMPECHE 

NACIONAL C. RUBÉN PARDES MARES SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN CAMPECHE 

NACIONAL C. MANUEL PÉREZ DAVID TESORERO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN CAMPECHE 
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ENTIDAD NOMBRE CARGO 

NACIONAL C. JUAN CARRILLO RODRÍGUEZ PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

NACIONAL C. RAMÓN ALTES ORTEGA SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

NACIONAL C. MARÍA DE JESÚS HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ TESORERA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

NACIONAL C. BELEM BARRÓN SÁNCHEZ PRESIDENTA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN DURANGO 

NACIONAL C. CELIA  VÁZQUEZ RUIZ SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN DURANGO 

NACIONAL C. NOEL GUERRA LERMA TESORERO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN DURANGO 

NACIONAL C. JOSÉ ALBERTO ORTIZ CRUZ PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN 
GUANAJUATO 

NACIONAL C. IRMA NAYA DELGADO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN 
GUANAJUATO 

NACIONAL C. JOSÉ ANTONIO JÁCOME PÉREZ TESORERO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN GUANAJUATO 

NACIONAL C. LINO AGUILAR ESQUIVEL PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN JALISCO 

NACIONAL C. IRMA ANAYA DELGADO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN JALISCO 

NACIONAL C. LETICIA CHEREM DUEK TESORERA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN JALISCO 

NACIONAL C. JAIRO CONTRERAS GARCÍA PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN MÉXICO 

NACIONAL C. LUCINA LEO RICO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN MÉXICO 

NACIONAL C. ROBERTO LUNA RODRÍGUEZ TESORERO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN MÉXICO 

NACIONAL C. CÉSAR AUGUSTO URBINA CORZO PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN MORELOS 

NACIONAL C. ROSA MARÍA YALA MUÑOZ SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN MORELOS 

NACIONAL C. ARIADNA ISABEL URBINA AYALA TESORERA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN MORELOS 

NACIONAL C. RUBÉN TOY GARCÍA PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN OAXACA 

NACIONAL C. CATALINA GARCÍA MEDINA SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN OAXACA 

NACIONAL C. MAGNOLIA TOY GARCÍA TESORERA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN OAXACA 

NACIONAL C. RODRIGO GONZÁLEZ SÁNCHEZ PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN PUEBLA 

NACIONAL C. MARCELA CORTÉZ VÁZQUEZ SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN PUEBLA 

NACIONAL C. ROSA ANDUAGA CONDE TESORERA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN PUEBLA 

NACIONAL C. CIPRIANO FRANCO MARTÍNEZ PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN QUERÉTARO 

NACIONAL C. FERNANDO REYES ANAYA SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN QUERÉTARO 

NACIONAL C. JORGE BARCENAS HERNÁNDEZ TESORERO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN QUERÉTARO 

 
 
4.40.3.2 Gastos en Actividades 
 
La agrupación no reportó gastos por este concepto en su Informe Anual. 
 
Verificación Documental  
 
De la verificación a la documentación proporcionada por la agrupación, 
consistente en 4 fotografías que avalan su asistencia al evento denominado 
“Reunión de Vinculación Consejo Nacional de Agrupaciones Políticas Nacionales” 
(CONAP), así como un documento denominado “Relatoría”, se observó que si bien 
es cierto, la agrupación asistió al evento citado, no proporcionó evidencia 
documental adicional que acreditara la participación o actividades desarrolladas 
que coadyuven al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, o bien, 
a la creación de una opinión pública mejor informada; ya que de acuerdo a la 
naturaleza de una agrupación política, ésta tiene la obligación de conducir sus 
actividades e intereses, en estricto apego a la legalidad y procurando ante todo la 
consecución de los fines señalados. 
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Asimismo, de la lectura al documento presentado, denominado “Relatoría”, sólo se 
identifica la realización de una reunión de representantes de diversas 
agrupaciones políticas con autoridades de la Secretaría de Gobernación, que a la 
letra se transcribe: 
 
“En la Ciudad de México D.F., a las diez y siete horas del día veinte cinco (sic) de 
enero de dos mil doce, se reunieron en esta Ciudad los representantes de las 
Agrupaciones Políticas, con el objeto de constituir un diálogo entre la SEGOB y el 
Consejo Nacional de Agrupaciones Políticas (CONAP), considerando lo siguiente: 
 
Con el objetivo de activar la comunicación y estrechar el diálogo entre el Poder 
Ejecutivo federal (sic) y las Agrupaciones Políticas Nacionales (APN), el 
Comisionado para el Desarrollo Político de la Secretaría de Gobernación, Jorge 
Alberto Lara Rivera, se reunió este miércoles en el Salón Revolución de esta 
Secretaría, con representantes de 33 agrupaciones políticas, congregadas en el 
Consejo Nacional de Agrupaciones Políticas (CONAP). 
 
Entre los temas mas (sic) relevantes que se abordaron durante la reunión destaca 
la necesidad de profundizar la vinculación de las APN con la Secretaría de 
Gobernación, establecer y dar seguimiento a una agenda de trabajo conjunta, así 
como contribuir a fortalecer y visibilizar las actividades de las APN en la agenda 
pública. 
 
Con la realización de esta reunión de vinculación, el Gobierno Federal refrenda su 
compromiso por estrechar el diálogo con los distintos actores políticos y sociales, 
reconociendo de manera especial la importancia que tienen las APN en la vida 
asociativa del país, coadyuvando al desarrollo de la vida democrática y una cultura 
política inclusiva. 
 
El comisionado para el Desarrollo Político de la Segob (sic) Jorge Alberto Lara, 
destacó la importancia de las Agrupaciones Políticas Nacionales (APN) en la vida 
asociativa del país que contribuyen al desarrollo democrático y de una cultura 
política inclusiva. 
 
Lara Rivera se reunió este miércoles con representantes de 33 organizaciones, 
congregadas en el Consejo Nacional de Agrupaciones Políticas (Conap) (sic), para 
activar la comunicación y estrechar el diálogo entre el Ejecutivo federal, informó la 
Segob en un comunicado. 
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La Secretaría de Gobernación precisó que entre los temas de mayor relevancia 
abordados durante la reunión, realizada en el Salón Revolución, está la necesidad 
de profundizar la vinculación de las APN con esta dependencia. 
 
Además, hablaron de la forma de establecer y dar seguimiento a una agenda de 
trabajo conjunta, así como el contribuir a fortalecer y visibilizar las actividades de 
las APN en la agenda pública. 
 
Destacó que con la realización de este encuentro de vinculación, el gobierno 
federal refrenda su compromiso por estrechar el diálogo con los distintos actores 
políticos y sociales del país.” 
 
Del análisis al documento presentado, no se advirtió la realización de una 
actividad por parte de la agrupación, más bien, se estableció la necesidad de 
instaurar un diálogo con la Secretaría de Gobernación, así como con el Ejecutivo 
Federal, sin precisar la participación que acreditara las actividades a las que está 
sujeta de realizar durante el ejercicio 2012. 
 
En relación con lo anterior, el artículo 35, numeral 9, inciso d) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como causal de pérdida 
de registro para las Agrupaciones Políticas Nacionales, no haber acreditado 
actividad alguna durante un año calendario. 
 
En consecuencia, con la finalidad de que esta autoridad tuviera la certeza de la 
realización de alguna actividad que coadyuve al desarrollo de la vida democrática 
y de la cultura política, o bien, a la creación de una opinión pública mejor 
informada, es necesario que acredite y presente evidencia que ampare las 
actividades realizadas durante el ejercicio 2012, por lo que se solicitó a la 
agrupación lo siguiente: 
 

 Convocatoria del evento realizado, encaminado a actividades propias de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 

 Programa de las actividades que desarrolló la agrupación. 
 

 Lista de asistencia con firma autógrafa de las personas de la agrupación 
(asociados o simpatizantes) que asistieron al evento. 
 

 En su caso, material didáctico utilizado por la agrupación en el evento 
desarrollado. 
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 En caso de haber realizado algún evento, se solicitó lo siguiente: 
 
 Señalara el motivo por el cual no fueron reportados los gastos 

correspondientes. 
 
 Las pólizas contables del registro de los gastos, con su respectivo soporte 

documental (facturas originales, a nombre de la agrupación y con la 
totalidad de los requisitos fiscales). 

 
 Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación mensuales a 

último nivel donde se reflejaran los gastos en comento. 
 
 En su caso, las copias de los cheques correspondientes a los pagos de 

aquellos gastos que rebasaran la cantidad equivalente a 100 días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal que en el año 2012 
equivalía a $6,233.00 (100 x $62.33). 

 

 En caso de que los gastos del evento realizado por la agrupación, 
correspondiera a aportaciones, se solicitó que presentara lo siguiente: 

 
 Los recibos de aportaciones en especie de asociados y simpatizantes, con 

la totalidad de los datos que establece la normatividad. 
 
 Los contratos de comodato o donación debidamente firmados, en los cuales 

se especificaran los datos de identificación del aportante y del bien 
aportado, así como el criterio de valuación utilizado, la fecha y el lugar de 
entrega. 

 
 El documento que avale el criterio de valuación utilizado. 

 
 El control de folios de asociados o simpatizantes en especie, formato "CF-

RAS-APN", de forma impresa y en medio magnético. 
 
 Las pólizas contables del registro de los ingresos. 

 
 Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación mensuales a 

último nivel donde se reflejaran los ingresos en comento. 
 

 Las muestras que acreditaran la actividad realizada; consistentes en: 
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 Para las actividades de capacitación y educación política: 

 
- Convocatoria del evento. 

 
- Programa del evento. 

 
- Lista de asistentes con firma autógrafa. 

 
- Fotografías y/o video del evento. 

 
- En su caso, el material didáctico utilizado. 

 
- Publicidad del evento, en caso de existir. 

 
 Por actividades de Investigación Socioeconómica y Política: 

 
- Muestras y/o evidencias de las investigaciones realizadas durante el periodo 

de enero a diciembre de 2012. 
 

- Las investigaciones que debían contener la metodología aplicada en 
términos del artículo 291 del Reglamento de Fiscalización. 

 
 Por actividades en Tareas Editoriales: 

 
- El producto de la impresión, en el cual debían aparecer los siguientes datos: 

 
• Nombre, denominación social y domicilio del editor. 

 
• Año de la edición o reimpresión. 

 
• Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión. 

 
• Fecha en que se terminó de imprimir; y 

 
• Número de ejemplares impresos. 

 

 El formato "IA-APN", sus anexos y el detalle de los egresos, con las 
correcciones que procedieran, en medio impreso y magnético. 
 



12 
 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4 y 35, 
numeral 9 inciso d) 81, numeral 1, inciso f), y 83, numeral 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 27, 65, 
80, 81, 85, 86 100, 107, 149, 153, 273, 276, inciso b), 312, numeral 1 incisos e), i); 
334 numeral 1, inciso a), así como 291, 292, 293 y 301, en relación con el 199 del 
Reglamento de Fiscalización; 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 29 párrafos primero, segundo y tercero y 29-A, párrafos primero, fracciones 
I, II, III, IV, VI, VIII y segundo 29-B y 29-C del Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue realizada mediante oficio UF-DA/7285/13 del 23 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), notificado por estrados el 30 del mismo mes y año. 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la agrupación no 
ha presentado respuesta alguna al oficio de errores y omisiones antes señalado; 
razón por la cual, la observación quedó no subsanada. 
 
En consecuencia, al omitir presentar la totalidad de documentación consistente en 
convocatoria del evento, programa, lista de asistentes con firma autógrafa, así 
como, en su caso, el material didáctico utilizado, que ampare la participación de la 
agrupación en el evento denominado “Reunión de vinculación Consejo Nacional 
de Agrupaciones Políticas Nacionales (CONAP)”, la agrupación incumplió con lo 
establecido en el artículo 339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
 

Impuestos por Pagar 
 
De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2012 
presentada por la agrupación, se observó que existían saldos pendientes de pago 
en la cuenta “Impuestos por Pagar”, subcuentas “Ret. Hono. Asimilabl”, “10% IVA 
Retenido” y “10% Honorarios”, correspondientes a retenciones de impuestos de 
ejercicios anteriores que la agrupación no enteró al Sistema de Administración 
Tributaria. A continuación se detallan los saldos en comento: 
 

 
NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO 
INICIAL 

ENERO 2012 

MOVIMIENTOS DEL 
EJERCICIO 2012 

SALDO AL  
31-12-12 

CARGO ABONO 

2-20-203-0000-00000 IMPUESTOS POR PAGAR 

RET. HONO. ASIMILABLES  32,883.00 0.00 0.00 32,883.00 

10% IVA RETENIDO 11,052.67 0.00 0.00 11,052.67 

10% HONORARIOS 11,052.67 0.00 0.00 11,052.67 

TOTAL $54,988.34 0.00 0.00 $54,988.34 
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Como se observa en el cuadro anterior, la agrupación no enteró impuestos por 
$54,988.34 al 31 de diciembre de 2012. 
 
Convino señalar que la agrupación mediante escrito sin número del 14 de mayo de 
2013, recibido por la Unidad de Fiscalización el mismo día, mediante el cual 
entregó su Informe Anual 2012, manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 
“(…) 
 
Se informa que a la fecha no se han cubierto los impuestos, toda vez que la 
Agrupación carece de recursos económicos y estos se pagaran (sic) una vez que 
se tengan los mismos, y se harán de acuerdo a la legislación vigente por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esto es conjuntamente con sus 
accesorios. 
 
(…).” 
 
Sin embargo, lo anterior no exime a la agrupación del cumplimiento de sus 
obligaciones, toda vez que la norma es clara al señalar que las agrupaciones 
políticas están obligadas a enterar los impuestos. 
 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación lo siguiente: 

 

 Indicara las gestiones para su regularización. 
 

 En su caso, presentara los comprobantes de pago correspondientes, con sello 
de la instancia competente, realizados con fecha posterior al ejercicio 2012. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4, 35 
numerales 6 y 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como 275, inciso b) y 334 numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, en concordancia con el artículo 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
La solicitud antes citada fue realizada mediante oficio UF-DA/7285/13 del 23 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), notificado por estrados el 30 del mismo mes y año. 
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Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la agrupación no 
ha presentado respuesta alguna al oficio de errores y omisiones antes señalado.  
 
En este sentido, al no realizar el pago de impuestos correspondientes a las 
retenciones efectuadas en el ejercicio 2009 y ejercicios anteriores, la observación 
quedó no atendida, por un importe de $54,988.34. 
 
En consecuencia, esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en ejercicio de sus 
atribuciones determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
por la agrupación.  
 
Cabe señalar que esta Unidad de Fiscalización en el marco de la revisión del 
Informe Anual 2013, dará seguimiento a fin de verificar que los impuestos 
retenidos hayan sido pagados. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe  
 
 

1. La Agrupación Política Nacional, Erigiendo una Nueva República 
presentó en tiempo y forma su Informe Anual 2012, que fue revisado en una 
primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 

2. La agrupación reportó en su Informe Anual Ingresos por un monto de 
$1,422.86. 

 

3. No coinciden los saldos iniciales reportados en la balanza de comprobación 
al 31 de enero de 2012 en las cuentas contables de “Caja” y “Cuentas por 
Cobrar”, contra los saldos finales de la balanza dictaminada del ejercicio 
2011, por un importe de $1,422.86. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 22, numeral 1, incisos c) y d) 
del Reglamento de Fiscalización, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, para efectos de lo 
establecido en el artículo 354, numeral 1, inciso b), en relación con el 
artículo 343 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

4. La agrupación reportó en sus registros contables, específicamente en la 
cuenta “Caja”, al 31 de diciembre de 2012 un monto de $1,422.86, el cual 
deberá ser reportado como Saldo Inicial en el Informe Anual del ejercicio 
2013. 
 

5. La agrupación reportó en su Informe Anual Egresos por un monto de $0.00. 
 

6. La agrupación omitió presentar la totalidad de documentación consistente 
en convocatoria del evento, programa, lista de asistentes con firma 
autógrafa, así como, en su caso, el material didáctico utilizado, que ampare 
su participación en el evento denominado “Reunión de vinculación Consejo 
Nacional de Agrupaciones Políticas Nacionales (CONAP). 

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 339 del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, para efectos de lo establecido en el artículo 354, 
numeral 1, inciso b), en relación con el artículo 343 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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7. La agrupación no realizó el pago de impuestos correspondientes a las 

retenciones efectuadas en el ejercicio 2009 y ejercicios anteriores, por un 
importe de $54,988.34. 
 
En consecuencia, esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a 
dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en 
ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados por la agrupación. 

 
Cabe señalar que esta Unidad de Fiscalización en el marco de la revisión 
del Informe Anual 2013, dará seguimiento a fin de verificar que los 
impuestos retenidos hayan sido pagados. 
 

8. La agrupación política, reflejó en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2012, un saldo de $1,422.86 en Activos y $54,988.34 en 
Pasivos. 
 

9. La agrupación reportó Ingresos por $1,422.86 y Egresos por un monto de 
$0.00, por lo que su saldo final importa la cantidad de $1,422.86. 
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